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Señora  

JUEZA DECIMA DE FAMILIA. Cali. 

E. S. D 

 

 

Ref: Procesos de PETICION DE HERENCIA, NULIDAD DE LA PARTICION y  

       REIVINDICACION 

 

Demandante: CARLOS ARIAS GUINAND 

Demandados: HUMBERTO ARIAS BEJARANO, MARIANA TRUJILLO CASTILLO y otros 

 

 

Rad nª  2.017-542-00 

 

 

HENRY LEAL VALENCIA, abogado en ejercicio, vecino de Ibagué, portador de la cédula 

de ciudadanía Nº 14.238.838 y tarjeta profesional Nº 78.836, correo electrónico 

henryleal11@hotmail.com en mi condición de apoderado especial de la señora ERIKA 

BELTRAN COLMENARES, mayor de edad y de igual vecindad, dentro de la oportunidad 

procesal, doy respuesta a la demanda de la referencia, OPONIENDOME a la pretensión 

reivindicatoria invocada sobre el inmueble situado en la calle 23 D Nº 5BN-73 de la 

nomenclatura urbana de la ciudad de Cali- Valle del Cauca-, más exactamente, en el primer 

piso del edificio “Los Ejecutivos”, propiedad horizontal, inmueble al cual se le asignó por 

la Oficina de Registro de I.I.P.P de Cali, la matricula inmobiliaria Nª 370-148135, oposición 

que sustento en la excepción de mérito o de fondo de: 

 

BUENA FE EXENTA DE CULPA: 

 

De mi mandante, señora ERIKA BELTRAN COLMENARES, al adquirir el derecho de 

dominio por medio de la escritura pública Nº 0816 del 23 de marzo de 2017 de la Notaria 

Sexta del Circulo Notarial de Cali, buena fe exenta de culpa que se advierte al estudiar el 

certificado de tradición y libertad 370-148135, el cual para la fecha del negocio jurídico de 

que da cuenta el instrumento público mencionado, no presentaba restricción jurídica alguna 

para su enajenación. 

 

Valga la pena advertir, señora Jueza, que el principio de la buena fe, encuentra su 

reconocimiento en el art. 83 de la Constitución Política de Colombia que dispone: 

 

“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deben ceñirse a los postulados 

de la buena fe, la cual se presumirá que aquellos adelanten antes estas”  
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Es con fundamento en la citada disposición que nuestra legislación, en especial el régimen 

civil, han desarrollado además el concepto de la buena fe, como mandato constitucional 

general, la figura de la buena fe simple, como principio y forma de conducta. 

 

Esta equivale a obrar con lealtad, rectitud y honestidad, es la que se exige normalmente a 

las personas en todas sus actuaciones. El código civil al referirse a la adquisición de la 

propiedad la define en el articulo 768 como la consciencia de haberse adquirido el dominio 

de la cosa por medios legítimos, exentos de fraude y de otro vicio. Esta buena fe se denomina 

simple, por cuanto, si bien surte efectos en ordenamiento jurídico estos solo consisten en 

cierta protección que se otorga a quien así obra. Es así que, alguien de buena fe adquiere el 

derecho de dominio sobre un bien cuyo titular no era el verdadero propietario, la ley le 

otorga ciertas garantías o beneficios, que si bien no alcanza a impedir la pérdida del derecho 

si aminoran sus efectos. Tal es el caso del poseedor de buena fe condenado a la restitución 

del bien, quien no será condenado al pago de los frutos producidos por la cosa (CC artículo 

964 parágrafo 3); o del poseedor de buena fe que adquiere la facultad de hacer suya la cosa 

poseída (CC artículo 2528 y 2529). 

 

La buena fe cualificada dice la Corte Constitucional en la sentencia C- 330 de 2016 que, 

“Para la aplicación de la buena fe cualificada en los casos en que se genera un derecho real 

a partir de una situación aparente, se deberán cumplir los siguientes requisitos:  

(i) que tal derecho aparente tenga en su aspecto exterior todas las condiciones de 

existencia real, de modo que cualquier persona prudente o diligente no pueda 

descubrir la verdadera situación;  

(ii) que la adquisición del derecho se verifique normalmente dentro de las 

condiciones exigidas por la ley;  

(iii) la concurrencia de la buena fe en el adquirente”. 

 

Como bien podemos inferir, Enel presente caso, reúne todas las exigencias que la 

mencionada jurisprudencia, prescribe: 

 

ERIKA MILENA BELTRAN COLMENARES, al suscribir la promesa de compraventa con la 

señora MARIANA TRUJILLO CASTILLO, para el mes de marzo de 2.017, solicitó de la 

prometiente vendedora un certificado de tradición del inmueble, objeto de la preventa, y no 

solo lo leyó, sino que lo remitió a su abogado de confianza, quien luego de un riguroso 

análisis le dio el visto bueno a la negociación. Como usted puede observar, con el concepto 

del profesional del Derecho concretó, días después, la compra del inmueble, no existiendo 

restricción alguna para la viabilidad de la negociación. De lo expuesto, podemos concluir 

que se cumplieron con las condiciones que la Corte Constitucional habían puesto de 

presente. 

 



Por tanto, debemos manifestar que, en ese orden de ideas, a la parte demandante ningún 

derecho de los invocados en la demanda le asiste, en cuanto hace relación al negocio 

jurídico de compraventa entre la señora MARIANA TRUJILLO CASTILLO, hoy, también 

demandada en este proceso y la señora ERIKA MILENA BELTRAN COLMENARES sobre 

el inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 370-148135, ubicado en la ciudad de 

Cali en la Calle 23D Norte Numero 58N-73 oficina 102 primer piso, Edificio los Ejecutivos, 

propiedad horizontal, toda vez que, itero, el negocio jurídico se celebró con cumplimiento 

de todos los requisitos legales esto es, verificación previa del certificado de tradición, en el 

cual no aparecía gravamen o medida cautelar que impidiera este negocio, mi mandante 

puede demostrar la licitud de los dineros con los cuales pagó el precio, por tanto puede 

presumirse la legalidad de la compraventa y la buena fe de quienes, en virtud del derecho 

de propiedad, podían hacer una legitima transferencia. 

 

Son estos postulados que me conducen a OPONERME al reconocimiento de su derecho, que 

pretende la parte actora sobre el inmueble antes descrito, reclamo injusto que afecta el 

legítimo derecho de dominio en cabeza de ERIKA MILENA BELTRAN COLMENARES y el 

cual le fue enajenado a título de venta, por su legítima propietaria, señora MARIANA 

TRUJILLO CASTILLO. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

A las PRETENSIONES de la demanda, propongo la EXCEPCION DE MERITO DE 

BUENA FE CUALIFICADA de la adquirente. 

 

Mi poderdante, repito, actuó con la debida prudencia, diligencia y cuidado que toda persona 

con las cualidades antes anotadas, examina cuidadosamente para adquirir un bien inmueble. 

 

 Téngase, por tanto, como evidencia de mis afirmaciones, el certificado de tradición referida 

a la matrícula inmobiliaria 370-148135, para la data de la compraventa-23 de marzo de 

2.017, que fue cuando se celebró el contrato de compraventa entre MARIANA TRUJILLO 

CASTILLO y ERIKA MILENA BELTRAN COLMENARES; 

 

Téngase también como prueba la escritura publica de compraventa entre las partes 

involucradas en este negocio;  

 

Así mismo, se tendrá como evidencia lo manifestado por la parte actora cuando, en punto 

de los bienes que fueron enlistados, como de propiedad del causante HUMBERTO ARIAS 

GARCÍA, en especial el relacionado a la oficina 102, donde aparece a nombre, del hoy 

demandado HUMBERTO ARIAS BEJARANO, aparente propietario para esa época o fecha 

de la compraventa. Es que ni siquiera para el mes de marzo de 2.017 entiendo se había 

formulado la demanda, que se anuncia en la referencia. 

 



Excepción de mérito o de fondo de ABUSO DEL DERECHO AL LITIGAR.- 

 

En efecto el articulo 78- numeral 2ª del C. General del Proceso, establece como uno de los 

tantos deberes del profesional del derecho:” Obrar sin temeridad en su pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”. 

 

En el caso que nos ocupa el demandante CARLOS HUMBERTO ARIAS GUINAND en  forma 

temeraria, excesivamente imprudente, ha promovido demanda reivindicatoria de un bien, 

que pudo advertir no pertenecía a la sucesión del señor HUMBERTO ARIAS GARCIA, pues, 

uno de los herederos de éste, HUMBERTO ARIAS BEJARANO, lo había enajenado, 

previamente, y sin restricción alguna, a la señora MARIANA TRUJILLO CASTILLO, quien 

posteriormente, por contrato de compraventa lo dio a mi poderdante ERIKA BELTRAN 

COLMENARES, persona esta que lo adquirió, como lo he venido manifestando, con el lleno 

de los requisitos de ley u en especial,  con buena fe cualificada.  

 

Dicen “COLIN Y CAPITANT, “El que ejercita su derecho con prudencia y atención no es 

responsable del daño que pueda causar a otro”. Contrario sensu, quien en el ejercicio de 

una profesión no obra con cautela, moderación y sensatez ocasiona con su actuar un daño. 

 

El apoderado del demandante debió advertir, en el certificado de tradición que, 

necesariamente, debió acompañarse con la demanda que este inmueble no podía ser 

reclamado para la sucesión del señor HUMBERTO ARIAS GARCIA, por las razones y 

argumentos dados a lo largo de este escrito y que se observan en la formulación y  

contestación de la demanda, igualmente, y que de ella hace CHRISTIAN BRYAN 

HUMBERTO ARIAS GONZALEZ, imprudencia que conllevó a un daño, por el ejercicio 

abusivo del derecho, y, consecuencialmente, obligó a ERIKA MILENA BELTRAN 

COLMENARES  a contratar los servicios de abogado y asumir los costos que esto genera. 

 

HECHOS 

 

A los hechos de la demanda los respondo así: 

 

Al 1, mi poderdante no esta en capacidad de manifestar si lo consignado en este hecho es 

cierto o no. Me estoy a lo que se pruebe. 

 

Al 2, tampoco puede expresar si el señor Humberto Arias García falleció en la fecha que allí 

se anota, ni si otorgó testamento, por cuanto el único aspecto que a esta le podía interesar 

era conocer la legitima procedencia del inmueble que pretendía adquirir;´ 

 

Al 3, mi mandante desconoce quienes fueron legatarios y o herederos del señor HUMBERTO 

ARIAS GARCIA señalados en el testamento. 



 

Al 4, lo acepto por ser un hecho cierto y porque así se establece en la radicación del referido 

proceso de sucesión. 

 

Al 5, me estoy a lo que se demuestre. 

 

Al 6, debe probarse, este hecho no esta al alcance de mi mandante. 

 

Al 6.1, 6.2, 6.3 y 6.4 desconozco si hubo donación o no. 

 

Al 7, me estoy a lo que se demuestre. Lo mismo puedo predicar sobre los hechos 

7.1,7.2,7.3,7.4. 

 

Al 8, no me consta y debe probarse. Al 8.1 hago la misma manifestación. 

 

Al 9 con todas sus secuencias, no le consta a mi mandante ninguna de estas afirmaciones, 

por tanto, estoy a que se demuestre y pruebe. 

 

Al 10, tampoco estamos en capacidad de expresar si este hecho con todas sus secuencias es 

cierto o no, por tanto, solicitamos que se pruebe, pero haciendo la salvedad en cuanto hace 

al punto 10.2.21 la señora MARIANA TRUJILLO CASTILLO he de inferir que obrando de 

buena fe compró el inmueble, objeto de esta contestación de demanda, pues, debo entender 

que desconocía las diferentes circunstancias que se advierten en la demanda sobre el trámite 

de la sucesión de HUMBERTO ARIAS GARCIA. Y ante la evidencia que, itero, en el 

certificado de libertad y tradición referido al inmueble con matrícula 370-148135 no 

aparecía medida cautelar o inscripción que restringiera la enajenación del inmueble supuso 

que lo adquirió de su legitimo dueño, y esta misma buena fe es la que llevo a mi poderdante 

a adquirir el bien. 

 

Al 11, no me consta, debe probarse. 

 

Al 12, no me consta y nada tiene que ver con la demanda reivindicatoria que contra el 

inmueble de propiedad de ERIKA BELTRAN COLMENARES promoviera la parte actora. 

 

A los puntos 13, 13.1 y 13.2 nada nos consta. 

 

Al punto 14, no nos consta. 

 

Al punto 15, por no ser motivo del proceso de reivindicación y desconocer las circunstancias 

del proceso sucesoral de HUMBERTO ARIAS GARCIA, este hecho no tiene relevancia para 

mi mandante. 



 

Al punto 16, me atengo a lo que resulte probado. 

 

Al 17, me estoy a lo que se demuestre y apruebe fehacientemente. 

 

Pongo de presente señora Jueza, una vez mas, que mi poderdante se OPONE a la 

declaratoria reivindicatoria solicitada en la demanda sobre el bien inmueble que se ha 

descrito en esta. 

 

DERECHO 

 

Art 96, 372, 373, y concordantes del Código General del Proceso. Art 762, 768 del Código 

Civil y demás normas sobre la materia. 

 

PRUEBAS 

 

- Promesa de compraventa pactada entre MARIANA TRUJILLO y ERIKA BELTRAN 

por la suma de $ 65.000.000 pactada el 14 de marzo de 2017. 

- Escritura pública de compraventa entre las mismas partes ya mencionadas número 

0816 del 23 de marzo de 2017 de la Notaria Sexta de Cali. 

- Certificado de tradición y libertad numero 370-148135 de abril 18 de 2017. Donde 

usted señora juez podrá observar que no aparece en dicho documento público 

ninguna restricción para adquirir el inmueble, objeto de reivindicación; un recibo 

de caja de MARIANA TRUJILLO donde consta que recibió $25.000.000 de pesos de 

mano de ERIKA MILENA BELTRAN a la firma de la promesa de compraventa. 

- Me reservo el derecho de interrogar los testigos citados por las partes intervinientes, 

así como de interrogar al demandante. 

 

Testimonial. Llámese a declarar al señor LUIS ENRIQUE SANCHEZ ARBOLEDA, C.C Nº 

16.789.038, correo electrónico lsanchezarboleda@gimail.com, dir: carrera 2ª B Nº 44-54 

apto 301 B, Cali, para que se sirva declarar todo lo relacionado con la compraventa del 

inmueble, en razón a que el señor fue el  agente inmobiliario intermediario entre la 

vendedora y la compradora e indicara como se realizó el negocio contractual.  

 

Con estas evidencias pretendo demostrar que ERIKA MILENA BELTRAN COLMENARES 

al comprar el inmueble, objeto de reivindicación, efectuó todas las diligencias que una 

persona prudente realiza para adquirir un inmueble y que obró en este acto con buena fe 

cualificada. 

 

ANEXOS 
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- El poder a mi conferido y los documentos aportados en el capítulo de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

- Mi mandante en Ibagué, con correo electrónico ebecol78@yahoo.com  

- Apoderado de la demandada en reivindicación ERIKA MILENA BELTRAN, en 

Ibagué, edificio el Escorial Carrera 3 8-39 nivel Y Oficina 5, con correo electrónico 

henryleal11@hotmail.com  

- Demandados en las direcciones que reposan en el expediente. 

 

Atentamente., 

 

 

 
HENRY LEAL VALENCIA 

C.C. 14.238.838 de Ibagué 

T.P. 78.836 del C.S. de la J.  

 

mailto:ebecol78@yahoo.com
mailto:henryleal11@hotmail.com






























































HENRY LEAL VALENCIA 
Abogado Titulado Universidad de los Andes 

Especializado en Derecho Laboral y Relaciones Industriales U. Externado 
Especializado en Seguridad Social U. Externado 

Especializado en Derecho Administrativo U. Nacional 
 

 

Señora  

JUEZA DECIMA DE FAMILIA. Cali. 

E. S. D 

 

 

Ref: Procesos de PETICION DE HERENCIA, NULIDAD DE LA PARTICION y  

       REIVINDICACION 

 

Demandante: CARLOS ARIAS GUINAND 

Demandados: HUMBERTO ARIAS BEJARANO, MARIANA TRUJILLO CASTILLO y 

otros 

 

Rad nª  2.017-542-00 

 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

HENRY LEAL VALENCIA, abogado en ejercicio, vecino de Ibagué, portador de la cédula 

de ciudadanía Nº 14.238.838 y tarjeta profesional Nº 78.836, correo electrónico 

henryleal11@hotmail.com, en mi condición de apoderado especial de la señora ERIKA 

BELTRAN COLMENARES, mayor de edad y de igual vecindad, dentro de la oportunidad 

procesal, solicito LLAMAR EN GARANTIA a la señora MARIANA TRUJILLO 

CASTILLO, mayor de edad y vecino de Cali-Valle del Cauca- cedula de ciudadanía Nº 

67.030.026 de Cali, correo electrónico m_tc@hotmail.com, dirección personal avenida 

novena A Nº 17-23, como vendedora del inmueble situado en la calle 23 DN 5BN -

65/67/69/71/73, oficina 102, oficina 102, primer piso, edificio “Los Ejecutivos”, Cali, según 

consta en la escritura pública 0816 de 23 de marzo de 2.017 de la Notaría 6ª del Circulo 

Notarial de Cali y matrícula inmobiliaria 370-148135 donde mi mandante obró como 

compradora. 

 

Consecuente con lo anterior, cítese a la garante y notifíquesele personalmente de este 

llamamiento y córrasele traslado de este llamamiento por el termino dela demanda inicial. 

 

HECHOS 

 

1º Entre la señora MARIANA TRUJILLO CASTILLO y ERIKA MILENA BELTRAN 

COLMENARES, se celebró contrato de compraventa del inmueble situado en la calle 23 DN 

5BN -65/67/69/71/73, oficina 102, oficina 102, primer piso, edificio “Los Ejecutivos”, Cali, 

según consta en la escritura pública 0816 de 23 de marzo de 2.017 de la Notaría 6ª del Circulo 

Notarial de Cali y matrícula inmobiliaria 370-148135. 

 

2º Por razón de esta venta la VENDEDORA, señora MARIANA TRUJILLO CASTILLO 

recibió de manos de la COMPRADORA, señora ERIKA MILENA BELTRAN 
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Abogado Titulado Universidad de los Andes 

Especializado en Derecho Laboral y Relaciones Industriales U. Externado 
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Especializado en Derecho Administrativo U. Nacional 
 

 

COLMENARES, por concepto del precio estipulado en la promesa de compraventa la suma 

de SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($ 65.000.000.oo), tal como se estipuló en 

la promesa de compraventa, que se adjunta para que sirva como evidencia. 

 

3º Ante su Juzgado, mi mandante ha sido demandada en reivindicación del inmueble descrito 

en el hecho primero del llamamiento en garantía, por quienes fungen como herederos del 

señor HUMBERTO ARIAS GARCIA quienes reclaman, absurdamente, para la sucesión el 

inmueble, antes descrito. 

 

4ª  Fue este el motivo por el cual, ELSA MILENA BELTRAN COLMENARES, hubo de 

contratar  los servicios de un profesional del derecho. 

 

5º Tengo poder para demandar en garantía. 

 

Con fundamento en los anteriores HECHOS, solicito a la señora Jueza, disponer 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA. La señora MARIANA TRUJILLO CASTILLO, en su condición de vendedora 

y garante y/o llamada en garantía de la venta, enajenó a la señora ERIKA MILENA 

BELTRAN COLMENARES, en su condición de compradora, por tanto, la garantizada, el 

inmueble situado en la ciudad de Cali, en la calle 23 DN 5BN -65/67/69/71/73, oficina 102, 

oficina 102, primer piso, edificio “Los Ejecutivos”, Cali, todo lo cual consta en la escritura 

pública de compraventa Nº 0816 de 23 de marzo de 2.017 otorgada en la Notaría 6ª del 

Circulo Notarial de Cali y registrada con la matricula inmobiliaria Nº 370-148135. cuyos 

linderos generales, son como siguen: 

La oficina numero 102 localizada en el primer piso del edificio de Los Ejecutivos. Se accede 

a ella desde la vía publica a través de la puerta común de acceso al edificio distinguida con 

el número 5BN-73 de la Calle 23D Norte de la nomenclatura urbana de Cali. Interiormente 

esta comunicada con las demás oficinas por medio de corredores y escaleras comunes de 

circulación. Consta de la oficina propiamente dicha de una cocineta, baño y del patio F común 

para uso exclusivo de esta oficina. Sus linderos especiales son los siguientes: ORIENTE: Del 

punto 15 al 8 en 1.72 metros lineales y del punto 4 al 11 en 5.80 metros lineales, con muro 

común en parte hacia el patio F común, de uso exclusivo de esta oficina y en parte hacia el 

predio que es o fue de propiedad de Carlota A de Caballero; OCCIDENTE: Del punto 5 al 

16 en 1.72 metros lineales del punto 9 al 14 en 1.72 metros en línea quebrada, del punto 12 

al 13 en 2.97 metros en línea quebrada  con muro común de aguas lluvias y alfaija común en 

parte hacia el patio F común de uso exclusivo de esta oficina, en parte hacia la circulación 

común y NORTE: Del punto 9 al 18 en 1.80 metros lineales, del punto 15 al 16 en 2.30 

metros lineales; y del punto 5 al 4 en 2.1 metros lineales con muro común y por el eje del 

muro medianero hacia la oficina 101 y en parte hacia el patio F común exclusivo de esta 

oficina; SUR: Del punto 12 al 11 en 7.45 metros lineales por eje del muro medianero hacia 

la oficina 103; NOROCCIDENTE: Del punto 13 al 14 en 1.60 metros en línea quebrada con 
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muro común y puerta común de acceso a la oficina hacia la circulación común. Área privada: 

36.52 metros cuadrados. NADIR:0.00 metros con losa común que lo separa del subsuelo 

común. CENIT: +2.50 metros. Con losa común que lo separa de 2 piso. Altura 2.50 mts. 

Derecho de uso exclusivo: por razones de funcionalidad y acceso se le asigna a este oficina 

el uso exclusivo del patio F común localizado en el interior de esta con un área común de 

3.23 m2. 

 

SEGUNDA. Como la señora ERIKA MILENA BELTRAN COLMENARES, en su 

condición de compradora pago a su vendedora la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES 

DE PESOS ($ 65.000.000.oo), como precio por la venta, en el hipotético caso de ser 

despojada del derecho de dominio por razón a la demanda reivindicatoria, entre otras, 

promovida por CARLOS HUMBERTO ARIAS GUINAND a nombre de la sucesión del 

señor HUMBERTO ARIAS GARCIA contra HUMBERTO ARIAS BEJARANO, la garante 

MARIANA TRUJILLO CASTILLO debe cancelarle las siguientes sumas de dinero:  

A.- $ 65.000.000.oo valor del inmueble; 

$ 221.400.oo, derecho de registro de la escritura pública Nº 0816 de 23 de marzo de 2.017 

de la Notaria Sexta de Cali, que contiene la compraventa impugnada; 

B.-$ 237.100.oo  impuesto de beneficencia y un certificado de tradición, por la misma razón; 

C.-$ 10.000.000.oo por concepto de honorarios profesionales pactados con el suscrito por su 

gestión en este proceso y a que fue obligada al demandársele en reivindicación; 

D.- En el supuesto de serle desfavorable la decisión de su juzgado, por las costas y costos del 

proceso. 

 

TERCERA. Mi mandante no está obligada a hacer entrega del inmueble compravendido, en 

el supuesto que así lo ordene, mientras no se le cancelen las sumas de dinero que invirtió por 

razón de este negocio jurídico y sus consecuencias. 

 

 

 

 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como tales, en favor de las pretensiones de mi mandante: 

 

 

 

 

Documentales: 

a) Promesa de compraventa pactada entre MARIANA TRUJILLO y ERIKA BELTRAN por 

la suma de $ 65.000.000 pactada el 14 de marzo de 2017. 

b) Escritura pública de compraventa entre las mismas partes ya mencionadas número 0816 

del 23 de marzo de 2017 de la Notaria Sexta de Cali. 



HENRY LEAL VALENCIA 
Abogado Titulado Universidad de los Andes 

Especializado en Derecho Laboral y Relaciones Industriales U. Externado 
Especializado en Seguridad Social U. Externado 

Especializado en Derecho Administrativo U. Nacional 
 

 

c) Certificado de tradición y libertad numero 370-148135 de abril 18 de 2017. Donde usted 

señora juez podrá observar que no aparece en dicho documento público ninguna restricción 

para adquirir el inmueble, objeto de reivindicación;  

d) un recibo de caja de MARIANA TRUJILLO donde consta que recibió $25.000.000 de 

pesos de mano de ERIKA MILENA BELTRAN a la firma de la promesa de compraventa. 

e) Consignación que efectuara mi mandante en el Banco BBVA a favor de la vendedora del 

inmueble por la suma de cuarenta millones de pesos ($ 40.000.000.oo), completando el precio 

real de la venta; 

 

 

Testimoniales:  

Óigase en declaración al señor LUIS ENRIQUE SANCHEZ ARBOLEDA, C.C Nº 

16.789.038, correo electrónico lsanchezarboleda@gimail.com, dir: carrera 2ª B Nº 44-54 

apto 301 B, Cali, sobre los hechos de la contestación de la demanda, su intervención en la 

misma y las demás circunstancias de modo, tiempo y lugar sobre el negocio jurídico de 

compraventa, llevada a cabo entre MARIANA TRUJILLO y ERIKA BELTRAN. 

d) Me reservo el derecho de interrogar los testigos citados por las partes intervinientes, así 

como de interrogar al demandante. 

 

 

Interrogatorio de parte.  

Cítese a la señora MARIANA TRUJILLO CASTILLO, llamada en garantía para que 

absuelva el interrogatorio de parte que, en forma oral o escrita, le formularé sobre los hechos 

de esta demanda; sobre cómo se suscribió la promesa y posterior venta del inmueble, así 

mismo el valor cancelado y quien actuó como agente inmobiliario. 

 

 

Declaración de parte. Para ser oída en declaración de parte, cítese a mi mandante ERIKA 

MILENA BELTRAN COLMENARES, para que el día u hora que su juzgado disponga, sea 

escuchada sobre los hechos de este llamamiento en garantía. 

 

 

ANEXOS 

 

Los anunciados en este llamamiento en garantía; 

 

 

COMPETENCIA 

 

De usted por estar conociendo del proceso principal. 

 

 

NOTIFICACIONES 

mailto:lsanchezarboleda@gimail.com


HENRY LEAL VALENCIA 
Abogado Titulado Universidad de los Andes 

Especializado en Derecho Laboral y Relaciones Industriales U. Externado 
Especializado en Seguridad Social U. Externado 

Especializado en Derecho Administrativo U. Nacional 
 

 

 

Mi mandante y yo, las oiremos en Ibagué, en la carrera 3 8-39 nivel Y Oficina 5, correo 

electrónico henryleal11@hotmail.com ebecol78@yahoo.com  

 

 A la señora Mariana Trujillo Castillo a la dirección m_tc@hotmail.com  

 

Atentamente., 

 
 

HENRY LEAL VALENCIA 

C.C. 14.238.838 de Ibagué 

T.P. 78.836 del C.S. de la J.  

mailto:henryleal11@hotmail.com
mailto:ebecol78@yahoo.com
mailto:m_tc@hotmail.com
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"Por medio de la cual se formula pliego de cargos y se dictan otras medidas"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL
TOLlMA - CORTOLlMA

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por la
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, demás normas

concordantes y,

CONSIDERANDO:

1. OBJETO:

Que se encuentran al Despacho la presente actuación administrativa, con el fin de
formular cargos contra del señor HENRY LEAL VALENCIA, identificado con cedula
de ciudadania No. 14.238.838, debido a la inadecuada disposición de escombros
sin el respectivo permiso para ello por la autoridad ambiental competente y por la
intervención de la zona protectora de la fuente hidrica N.N afluente del Rio Chipa lo,
hechos ocurridos en el predio denominado "Villa Daniela" ubicado en el barrio "Villa
Pinzón", jurisdicción del municipio de Ibagué departamento del Tolima, a ello para lo
cual se procede previo lo siguiente.

2. ANTECEDENTES

Mediante acto administrativo Resolución Cortolima No. 2316 del 17 de Septiembre
de 2013\ se da inicio al proceso sancionatorio en contra del señor HENRY L~AL
VALENCIA, identificado con cedula de ciudadania No. 14.238.838, debido a la
inadecuada disposición de escombros sin el respectivo permiso para ello por la
autoridad ambiental competente y por la intervención de la zona protectora de la
fuente hídrica N.N afluente del Rio Chipalo, hechos ocurridos en el predio
denominado "Villa Daniela" ubicado en el barrio "Villa Pinzón", jurisdicción del
municipio de Ibagué departamento del Tolima, acto administrativo que fue notificado
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CorporodOll "li!~rJon"-:
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por aviso el dia 13 de Enero de 2015, quedando ejecutoriado el dia 18 de Febrero
de 20152

.

3. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Mediante visita técnica y posterior informe de visita de fecha 22 de Mayo de 20133,
elaborado por funcionarios adscritos a la Subdirección de Calidad Ambiental de
CORTOLlMA, al predio denominado "Villa Daniela" ubicado en el barrio "Villa
Pinzón", jurisdicción del municipio de Ibagué departamento del Tolima y del cual se
pudo concluir entre otras cosas que:

" ... V. CONCLUSIONES

1. Disposición inadecuada de escombros dentro de las coordenadas N
04°26'54.9" W 75°13"02.3" 1107 m.s.n.m y N 04°26"56.6" W
75"13'03.9" 1124 m.s.n.m en un área aproximada de 0.5 hectareas,
compuestos por material de descápote (Batolito de lb agué
meteorizado), restos de concreto, ladrillos~ cantos rodados.

2. Parte de los materiales se han depositados sobre la margen protectora
derecha aguas debajo de la Quebrada que pasa junto al predio, siendo
afluente del Rio Ch/palo y de la cual se desconoce su nombre.

3. La depositación de escombros no cuenta con el permiso respetico
otorgado por CORTOLlMA ... '~

4. DEL ACERVO PROBATORIO

Para el acápite de pruebas allegadas hasta el momento procesal, se tiene lo
siguiente:

2 Visto a folio 15 anverso
3 Visto a folio 4 - 6
4 Visto a folio 5
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1. Informe técnico de fecha 22 de Mayo de 2013, realizado por parte
de personal idóneo, adscrito a la Subdirección de Calidad
Ambiental- SCA- de CORTOLlMA. 5

5. DEL PRESUNTO (A) INFRACTOR (Al

La presente investigación administrativa sancionatoria se dirige a determinar
el grado de responsabilidad del señor HENRY LEAL VALENCIA, identificado
con cedula de ciudadanía No. 14.238.838, debido a la inadecuada
disposición de escombros sin el respectivo permiso para ello por la autoridad
ambiental competente y por la intervención de la zona protectora de la fuente
hídrica N.N afluente del Rio Chipalo, hechos ocurridos en el predio
denominado "Villa Daniela" ubicado en el barrio "Villa Pinzón", jurisdicción del
municipio de Ibagué departamento del Tolima.

6. NORMATIVIDAD

a. De la Competencia:

La Ley 99 de 1993 en su artículo 31 señala las funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales (. . .) 2. Ejercer la función de máxima
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; (. . .) 9. Otorgar concesiones,
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para
el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente (. ..) 14. Ejercer el control de la movilización,
procesamiento y comercialización de los recursos naturales renovables en
coordinación con las demás Corporaciones Autónomas Regionales, las
entidades territoriales y otras autoridades de policía, de conformidad con la
ley y los reglamentos; y expedir los permisos, licencias y salvoconductos
para la movilización de recursos naturales renovables (. . .) 17. Imponer y
ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la
ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en
la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y deJ Visto a folio 4 - 6
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manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados (. ..).

Articulo 1° ley 1333 de 2009 TITULARIDAD DE LA Po.TESTAD
SANClo.NATo.RIA EN MATERIA AMBIENTAL El Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental t: la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades' a través del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere er artículo 66 de la Ley 99 de
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el articulo
13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema
de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del
infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios
probatorios legales.

ARTíCULO. 24. Formulación de cargos. Cuando exista mérito para
continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente,
mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante
del daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente
consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá
ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si
la autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la
notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el
procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso
Administrativo. El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la
dependencia que haga sus veces en la respectiva entidad por el término
de cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor se presentare a
notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entregará copia simple del acto administrativo, se dejará constancia de
dicha situación en el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el
vencimiento del término anterior. Este último aspecto deberá ser cumplido
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para todos los efectos en que se efectúe notificación por edicto dentro del
proceso sancionatorio ambiental.

CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS DERECHOS COLECTIVOS Y DEL
AMBIENTE.

ARTICULO 58. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación
de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social,
resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le
es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y promoverá las
formas asociativas y solidarias de propiedad.

ARTíCULO 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente
sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones
que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del medio
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y
fomentar la educación para el logro de estos fines.

ARTíCULO 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, conservación,
restauración o sustitución. Además deberá prevenir y controlar los factores
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados ...

b. NORMAS VULNERADAS

DECRETO 2811 de 1974

a).- Articulo 1°._ El ambiente es patrimonio común. El Estado y los
particula'res deben participar en su preservación y manejo, que son de
utilidad pública e interés social.

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también
son de utilidad pública e interés social. (C.N. articulo 30).
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b).- Articulo 8,- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre
otros:

a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás
recursos naturales renovables.

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o
formas de energia puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza,
en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar
y la salud de las personas,. atentar contra la flora y la fauna, degradar la
calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares.

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de
elementos, o forma de energia que actual o potencialmente puede producir
alteración ambiental de las precedentemente escritas La contaminación
puede ser fisica, quimica, o biológica,

b.
c. Las alteraciones nocivas de la topografia.
d ...
e.
f.
g. La extinción o disminución 'cuantitativa o cualitativa de especies animales o

vegetales o de recursos genéticos.
h....
i. La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales;
j La disminución o extinción de fuentes naturales dé energia primaria;
k. ...,.
m.

c).- Artículo 35°._ Se prohibe descargar, sin autorización, los residuos,
basuras y desperdicios, y en general, de desechos que deterioren los
suelos o, causen daño o molestia al individuo o núcleos humanos.

d). - Artículo 36°,- Para la disposición o procesamiento final de las basuras
se utilizarán preferiblemente los medios que permita:

a.- Evitar el deterioro del ambiente y de la salud humana;
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b.- Reutilizar sus componentes;

c.- Producir nuevos bienes;

d.- Restaurar o mejorar los suelos.

e).-Artíc'uIO 430
._ El derecho de propiedad privada' sobre recursos

naturales renovables deberá ejercerse como función social, en los términos
establecidos por la Constitución Nacional y sujeto a las limitaciones y
demás disposiciones establecidas en este Código y otras leyes
pertinentes.

f).- Artículo 83°." Salvo derechos adquiridos por particulares, son Bienes
inalienables e imprescriptibles del Estado.

d).- Una faja paralela a línea de las mareas máximas o a la del cauce
permanente de ríos y lagos hasta treinta (30) metros de ancho.

g).- Artículo 2040
.- Se entiende por área forestal protectora la zona que

debe ser conseNada permanentemente con bosques naturales o
artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales
renovables.

En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se
permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque.

h).- Artículo 2050
.- Se entiende por área forestal protectora-productora la

zona que debe ser conseNada permanentemente con bosques naturales o
artificiales para proteger los recursos naturales renovables, y que además,
puede ser objeto de actividades de producción sujeta necesariamente al
mantenimiento del efecto protector.

í).- Artículo 2060
.- Se denomina área de reseNa forestal la zona de

propiedad pÚblica o privada reseNada para destinarla exclusivamente al
establecimiento D mantenimiento y utilización racional de áreas forestales
productoras, protectoras o productoras-protectoras.
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DECRETO 1076 DE 2015.

a).- ARTíCULO 2.2.1.1.18.2.- En relación con la protección y
conservación de los bosques. los propietarios de predios están obligados
a:

1. Mantener en cobertura. boscosa dentro del predio las áreas forestales
protectoras.

Se entiende por áreas forestales protectoras:

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos
de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia.

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las lineas de
mareas máximas, a cada lado de los cauces de los rios, quebradas y
arroyos, sean permanentes o no, y. alrededor de los lagos o
depósitos de agua;

c)

RESOLUCIÓN 541 DE 1994.

Articulo 2: Regulación. El cargue, descargue, transporte y almacenamiento
y disposición final de materiales y elementos esta regulado por las
siguientes normas:

11.EN MA TERIA DE ALMACENAMIENTO, CARGUE Y DESCARGUE

1. Tratándose de Obras se Observara lo siguiente:

b.- Está prohibido el cargue, descargue o el almacenamiento temporal o
permanente de los materiales y elementos para la realización de obras
públicas sobre zonas verdes, áreas arborizadas, reservas naturales o
forestales y similares, áreas de recreación y parques, rios, quebradas,
canales, caños, humedales y en general cualquier cuerpo de aguas

Corpo'aCl\m A",turcn
R".,.' J •• '
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c, DE LAS SANCIONES
i f.

Ley 1333 DE 2009

ArticulO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este articulo se
impondrán como principales o accesorias al responsable de la
infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las
de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes
centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de
1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de

, '

Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante
resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

1. Multas ,diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos
mensuaies legales vigentes. (. ..)

7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la
autoridád ambiental.

Parágr~fo 1°. La imposición de las sanciones aquí -señaladas no
exime al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la
autoridád ambiental competente, ni de restaurar elmedio ambiente,
los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas'sanciones se
aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias
a que hubierfilugar. . . '

7. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
"

7.1. De los Cargos a Formular

CQrporacíór Autónoma
Regiollal del Tolim;\

:f SE/JI'; (:f:;NnUL
Cm,Sd,Al'. Del Famalrril, Calfe-l-l

?4 1;.1,1,: (S) ]654551152/5."55
, Fá~:M2(j54553-27()()12(}

E-A1ai/: c'O/"w/¡",,,'il'c{)rlo/ima' 1.'''''.C'O
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If>t.WIII! - '("lima - Col"",hia
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Sur:

c.e. Ka/afama
Cra, ¡.¡ No 7 - 2.¡!28

0/301-3/)]
Te!<:fax.: (R) U62779

Chaparral

Direcció" Terrilorial
Norle:

Cra.IíNo,4-37
Telefax.: (8) 253/1J15
Armero Gllayahal

f)irCLúón [erri/oria!
Surorieme:

Calle ti No 23 -37"~i.",
2 ,'- ,\-

Tde/ax.: (8) U561?76
Me/Kar

Dirección Territ(Jrial
Oriente'

Cra,4No,8"-17
Telefáx.: (8) 228/2().J

.Purificación



!1 RESOLUCiÓN •• t:; ~. 3 5 O 6
( 26 NlJV 2015 )

"Por medio de la cual se formula pliego de cargos y se dictan otras medidas"

En aplicación a lo consagrado en la normatividad Ambiental6, esta corporación inició
proceso sancionatorio en contra del señor HENRY LEAL VALENCIA, identificado
con cedula de ciudadania No. 14.238.838, debido a la inadecuada disposición de
escombros sin el respectivo permiso para ello por la autoridad ambiental
competente y por la intervención de la zona protectora de la fuente hidrica N.N
afluente del Rio Chipalo, hechos ocurridos en el predio denominado "Villa Daniela"
ubicado en el barrio "Villa Pinzón", jurisdicción del municipio de Ibagué departamento
del Tolima, contraviniendo lo dispuesto en el. Decreto 2811 de 1974 articulos
1°,8°,35°,36°,43°,83°,204°,205°,206° Y el Artículo 22.1.1.18.2 del Decreto 1076
de 2015.

7.2. Del Nexo Causal

Analizadas las actuaciones allegadas por parte de la Subdirección de Calidad
Ambiental en la cual se concluye existencia probable de efectiva vulneración a la
normatividad ambiental, lo que. implica un claro quebrantamiento al ordenamiento
positivo, concretamente, a las normas que prescriben la obligatoriedad de tramitar,
previamente a la intervención sobre los recursos naturales, los diferentes permisos
en orden al ejercicio efectivo de control por parte de CORTOLlMA sobre éstos y
cualquier incursión que pudiera comprometer su preservación, pues la conducta
desplegada por la presunta infr'lctora, se encuadra dentro de lo que establece la ley
1333 de 2009 en su articulo 5, como una infracción, el cual reza:

Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión
gue constituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley
99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones
ambientales vigentes en que las sustituyan omodifiquen yen los actos
administrativos emanados.de la autoridad ambiental competente. Será
también constitutivo de infracción ambiental la comisión, de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la
responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementaria, a saber: El dañb, el hecho generador con
culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos
se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental. sin

'articulo l° de la Ley 1333 de 2009
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perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el
hecho en materia civil. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

C<"J.'l""'. ','Al ~_~lQ>''''
~:H - ~

Asi las cosas, se establece de manera evidente, la clara conculcación a la normativa
ambiental?, tal es la omisión de tramitar el respectivo permiso para disponer los
residuos sólidos, ante CORTOLlMA, tal como la normatividad Decreto 2811 de 1974
1°,8°,35°,36°,43°,83°,204°,205°,206°, los cuales establecen la obligatoriedad de
presentar un solicitud ante la autoridad ambiental, para poder disponer de forma
adecuada los escombros, igualmente la intervención de la zona protectora de la
Quebrada denominada "N.N" afluente del rio "Chipa lo" vulnerando los articulos 83
del Decreto 2811 de 1974 y el articulo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015.

Que en el caso a estudio, la obligación de ejercer la potestad sancionatoria nace del
informe técnico en el que se determinó el tipo de infracción desplegada, por lo que
se presume que el señor HENRY LEAL VALENCIA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 14.238.838, realizo presuntamente la disposición inadecuada de los
escombros sin el correspondiente permiso de autoridad ambiental e intervino la
zona protectora dela quebrada "N.N" afluente del rio "Chipalo", por lo tanto de las
circunstancias expuestas en el plenario y ante la existencia de medio de convicción
constituido como indicador de omisión al cumplimiento de la normatividad ambiental
aplicable, merecedor por lo mismo, de investigación por parte de esta Corporación y
ante la presencia de presunto comportamiento infractor atentatorio de los recursos
naturales y el medio ambiente, desplegado sin aparente justificación jurídicamente
atendible, no queda otro camino y según lo establecido en el Artículo 24 de la Ley
1333 de 2009, el cual establece el procedimiento sancionatorio ambiental, se ha
encontrado merito suficiente para formular pliego de cargos contra el señor HENRY
LEAL VALENCIA, identificado con cedula de ciudadania No. 14.238.838, debido a la
inadecuada disposición de escombros sin el respectivo permiso para ello por la
autoridad ambiental competente y por la intervención de la zona protectora de la
fuente hidrica N.N afluente del Rio Chípalo, hechos ocurridos en el predio
denominado "Villa Daniela" ubicado en el barrio "Villa Pinzón", jurisdicción del
municipio de Ibagué departamento del Tolima, como presunto responsable de la
comisión de las infracciones a la normatividad ambiental.

7 Decreto 2811 de 1974 articulo s 1°. 8°, 35", 36°,43°,83°,204°,205",206°
Decreto 1076 de 2015. Articulo. 2.2.1.1.18.2
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Asi las cosas y por ser CORTOLlMA la entidad encargada de velar por la protección
del Medio Ambiente, el aprovechamiento de los Recursos Naturales, la expedición
de las licencias, permisos, concesiones y autorizaciones, el adelantamiento de
investigaciones administrativas sancionatorias y demás trámites en los casos en que
se hace necesario de acuerdo a -loprescrito por el ordenamiento juridico, dentro del
marco territorial que abarca el Departamento del Tolima, considera procedente
formular pliego de cargos en contra del señor HENRY LEAL VALENCIA, identificado
con cedula de ciudadanía No. 14.238.838.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

R E S U E l V E:

ARTíCULO PRIMERO: Formular pliego de cargos en contra del señor HENRY LEAL
VALENCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.238.838, por la presunta
comisión de las infracciones a la normatividad ambiental que se exponen a
continuación:

Cargo Primero: Realizar presuntamente la disposición inadecuada de los
escombros sin el correspondiente permiso y/o Licencia Ambiental emitido
por la autoridad ambiental, hechos ocurridos en el predio denominado
"Villa Daniela" ubicado en el barrio "Villa Pinzón", jurisdicción del
municipio de Ibagué departamento del Tolima, contraviniendo lo dispuesto
en el Decreto 2811 de 1974 artículos 1°8°,35°,36°,43°,83°, Y demás
normas concordantes.

Cargo Segundo: Realizar intervención a la zona protectora de la
quebrada denominada "N.N" afluente del rio "Chipalo", hechos ocurridos
en el predio denominado "Villa Daniela" ubicado en el barrio "Villa Pinzón",
jurisdicción del municipio de Ibagué departamento del Tolima,
contraviniendo lo dispuesto en el Decreto 2811 de 1974 artículo 83", 204°,
205°, 206 Y el Artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015 y demás
normas concordantes
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Corporación All!ónoma
Rogional dol Tolim('l

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al HENRY LEAL
VALENCIA, identificado con cedula de ciudadania No. 14.238.838, en los términos
del Art. 19 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia COA los Art. 66, 67 Y 68 del
Código Contencioso Administrativo, en forma personal o en su defecto por edicto
fijado después de la citación por un término de Diez (10) días, en un lugar visible de
la sede de la Corporación Autónoma Regional del Tolima, informándole que
disponen de un término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del
presente proveído para que, personalmente o a través de apoderado, rinda los
descargos del caso, para lo cual le asiste el derecho de aportar o solicitar pruebas, si
así lo estiman conveniente y controvertir las que obran dentro del plenario.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso
alguno por tratarse de un acto de trámite conforme al Art. 75 del Código Contencioso
Administrativo.

AMO
Jefe Ofici

---'-- ~OSO RODRI

NOTIFíQUESE, COMUNIQUESE y CÚMPLA
Dada en Ibagué a los, 2 6

p",,,,l ~"J,bflj~jal!-;J,oJULQ'ii'"o DAJRe,"6 JlHe"" Cife",le'D"mpo- P"(,,iOO"E'p"i,li"do
Aprobó: Martha Jaidy Gómez Martinez - Profesional Universitaria
Autorizaciones, Permisos, licencias Ambientalés y Proceso Sandonatorio O.A.J.
Exp: SAN 00228
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